
 
LECKER FOODS S.R.L.

 
 
 

Constituida por Esc. Nº 289 del 15/12/2020 por ante el Registro 1792 de C.A.B.A.- Socios: Ramiro Alejo
GOMEZ, nacido el 03/11/1988, D.N.I.: 34.114.393, CUIT: 20-34114393-5, soltero; y Nidia Cristina
LANUTO, nacida el 03/12/1957, D.N.I.: 13.755.510, CUIL: 27-13755510-2, viuda de sus primeras nupcias
con Edgardo Ruben Gomez; ambos argentinos, comerciantes y domiciliados en Avenida San Juan 3035,
Piso 10º, Depto. “C”, de C.A.B.A.- 1) Denominación: “LECKER FOODS S.R.L.”.- 2) Duración: 99 años.- 3)
Objeto: realizar por sí, por terceros o asociada a terceros, en el país y en el extranjero, las siguientes
actividades: fabricación, elaboración, importación, exportación, comercialización, distribución,
fraccionamiento, compraventa al por mayor y menor de comida para animales, carnes, pescados, frutas,
verduras, hortalizas, y conservas así como las materias primas que los componen, los productos
especiales mezclados, enlatados, congelados o secos y cualquier otro tipo de artículo para el rubro y
actividad con todas las tareas afines, preparatorias o derivadas, para realizarlos.- A tales fines, la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y celebrar todos los
actos y contratos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.- 4) Capital: $ 200.000 dividido
en 200.000 cuotas de $ 1 valor nominal c/u, suscriptas de la siguiente forma: Ramiro Alejo GOMEZ,
180.000 cuotas y Nidia Cristina LANUTO, 20.000 cuotas.- Integración: 25%.- Plazo para integrar saldo: 2
años.- 5) La administración, representación legal y dirección de la sociedad estará a cargo de uno o mas
gerentes, socios o no, quienes actuaran en forma indistinta, que permanecerán en sus cargos por el
término de duración de la sociedad, salvo que la sociedad decida reemplazarlos.- Prescinde de
Sindicatura.- 6) Cierre de Ejercicio: 30/11.- 7) Gerencia: Ramiro Alejo GOMEZ, quien acepta el cargo y
fija su domicilio especial en la Sede Social.- 8) Sede Social: La Rioja 1422, Piso 1º, Depto. “7”, de
C.A.B.A..- Autorizado según instrumento público Esc. Nº 289 de fecha 15/12/2020 Reg. Nº 1792 Reinaldo
Omar Bogado - T°: 92 F°: 731 C.P.A.C.F.
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